RES.Nº 213/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-000135, Ent.Iniciada S/N°)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.), relacionadas con el convenio a suscribir con la Asociación Civil CRYSOL (Asociación de ex presos políticos del Uruguay);

RESULTANDO:1) que de acuerdo con el Proyecto de Convenio a suscribir por el MTOP y la referida Asociación Civil, el objeto del mismo es realizar la construcción del Memorial Penal de Libertad, a ubicar en la Intersección de las Rutas Nº 1 y Nº 89, Libertad, Departamento de San José  (camino público nacional de uso público);                               
2) que para la erección del Memorial, se realizó un llamado a concurso de artistas plásticos, declarado de interés nacional por el MEC;                                
3) que la obra se considera prioritaria desde el punto de vista del mantenimiento de la memoria del pasado reciente, de un alto contenido simbólico, erigiendo una obra de hormigón armado de 16 m. de altura;                                
4) que el MTOP contribuye con la suma de                 $ 3:300.000, en dos cuotas de $ 1:650.000, cada una;                                 
5) que la beneficiaria aportará $ 60.000 en efectivo, quedando a su cargo la supervisión de las obras, las dirección técnica, ejecución y administración de las mismas, debiendo rendir cuenta documentada de la inversión;                                
6) que la Contaduría General de la Nación, por Informe de fecha 20/12/2016, solicitó al MTOP información adicional respecto al presente Convenio, a los efectos de que se aclare si es necesaria la autorización de la Intendencia de San José o del Poder Ejecutivo para la construcción del memorial en terreno público, si el memorial pasa a ser un bien de dominio público, si se aplica lo dispuesto por el Artículo 70 de la Ley          Nº 19.438, y que se fundamente el uso de la figura de Convenio para la construcción del memorial, ya que no encuadraría en la política de convenios del Inciso, por no ser una obra comunitaria de interés social, y en definitiva que la obra arquitectónica del dominio público debería realizarse por la Dirección de Arquitectura o realizarse un procedimiento licitatorio para adjudicar la construcción;                                    
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas aprobando el Proyecto de Convenio, autorizando la  firma del mismo, así como la inversión de $ 3:300.000;             
8) que por Documento de Afectación Nº 951 de fecha 13/12/16 se imputa la suma de $ 3:300.000, con cargo al Progr. 361, Proy. 702, Obj. Gasto 565 “Deportivas, culturales y recreativas”;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo que dispone el Decreto Nº 223/997 de 27/06/.97, el MTOP le compete la planificación y el desarrollo del transporte y de las obras de infraestructura vinculadas al mismo;

2) que asimismo el Decreto Nº 574/974 de fecha 12/07/74, atribuye competencias al MTOP en materia de transporte y obras públicas de la red pública nacional, así como la construcción y conservación de todas las obras públicas realizadas por el Estado;                  
3) que la obra a realizar por el Convenio no encuadra en los requisitos establecidos por el MTOP en su página WEB para “Obras por Convenio”, donde la solicitante debe aportar entre el 30% y el 50% del monto total; que la obra responda al mejoramiento de la infraestructura existente o la construcción de obras nuevas, obras necesarias para el correcto funcionamiento de la actividad sustantiva de la Institución, para lo cual deberá ser propietaria del predio donde se realizará la obra o tener un comodato vigente, y que además, debe brindar una contrapartida social a instituciones ubicadas en su entorno con un listado de las mismas;                                
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, no encuadra en lo dispuesto por el Numera 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF, se deberán efectuar mediante los procedimientos competitivos que correspondan, tanto cuando las obras y trabajos se realicen por el régimen de Administración Directa o mediante modalidad de contratación de Obra Pública previstas en el mismo;                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Proyecto de Convenio a suscribir por el MTOP y la Asociación Civil CRYSOL (Asociación de ex presos políticos del Uruguay), en mérito a lo establecido por los Considerandos 3) y 4) de la presente Resolución;
2) Devolver los antecedentes.
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